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producd6n, e! sofIWaIe aplicativo ,en e! MlnIIIteIio de 
Salud' 

QÚe, toa, Eatánderes de Plataforma Informática para 
Sóftware Aplicativo en e! MinilÍteIio de Salud, pérmltlrá 
esIIIndarlzar ,. herramienta. 'que se uIlNzan ,en la 
pkiIaforme informática de este MinÍ\ll8rio, por lo que ee 
necesario aprobar la propueste fOrmulada por la Oftdna 
Generel de Ealadlatjca e Informática del Ministerio de 
Salud; 

'Cone!lIisadodelDirectorGeneraldeIaOftdnaGentraI 
de Ealadlstica elllformátlca, de! Director Genere! de la 

, Oftdna General de Asesorla Jurldica Yde la Vlceministra 
deSálud; y, 

De QOnfoImidad QOn lo dispuesto en e! literal 1) del 
artlcuio 8" de la Ley N° 27657, Ley del Ministerio de 
Salud; 

..

SE ReSUELVE: 

Articulo 1° • .,Aprobar la DirectivaAdmlnistrallva N° 181­
MINSAlOOEI- V,01 Directiva Administrativa denominada 
'Estánderes de Plataforma Inform6tica para Softwara 
Aplicativo en el Ministerio de Salud', c¡uyo texto forma 
parte Integrante de la presente Resolucl6n. 

Articulo 2" •• Disponer que la ,Oficina Genere! de 
Comunicaciones publique la presente ReaoIuclón 
Minlsterlal QOn su respectivo anexo adjunto, en la dlteceión 
electrónica h!tp'l!www.minsa ggb.~~ 
::'dPaUS:Ufe= ~C:u~=n~;';¡oLP~
Peruano. 

Art(culo 3".. Le Directiva Administrativa N" 181· 
MINSAlOOEI- V.01 Dlreétlva Administrativa denominada 
"Estánderell de Plataforma, Inform6tica' pára Software 
ApHcaIlvo en e! Mi4listerio de SahJd' entrará en 'vigencia 
al dla siguiente de su publicación en e! portal a ,que 
~ r8ferencla el articulo 2° de la presente RellClúclón 
Ministerial. 

Registrase, QOmuolqune y publlq_, 

OSeAR RAÚL UGARTE UBILLliz 
Ministro de Se!ud 

U7435-Z 

Apl'lleban la Agenda lfaclon-I de 
ID.veetJgación ea ~nea ele 
Trau ..... , ..6n Sexual y VIHISIDA. para 
el.periodo 2011·2014 

RESOLUCIÓN ~TERlAL 
N" 555-2011IM1NSA 

Unía, 16 de julio del 2011 

Visto. el Expediente N~ 1Nl46036-001, que contiene 
el Oficio N° 817·2011-J-OPEllNS, del Instituto Nacional 
de Salud, la Note Informativa N" 723-2011~OGSP.t.4INSA, 
de la 0ifeecI6n Genere! de Salud de lee Personas 'y el 
Informe N"444-2011-OGAJ1MINSA, de la Oficina General 
de Aee80rfa Julidica; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Numtirel XV del Titulo Preliminar de la Ley
N" 26842, Ley General de Salud, eetableCe que el EIIIado 
promueve la lnvastigaCi6n cientlflca y tecnológica en el 
eampo de la salud,aáf QOmO la formacl6n, capscltacl6n '1 

. entrenamiento de recursos humanos para el CIlldado de 
la SalUd; , 	 . 

• 	 Que'l.medJante Resoluci6n. Ministerial N' 2Z0-20101 
MINSA ael 25 de marzo del 2010, se· aprobaron 188 
Prioridades Naciónales de Investigación en Salud ¡)ara 
el pet;lodo 2010-2014, Incluyendo a 188 'Inveetigaciones 
Opere!iY88· en enfermedades transmisibles', 
'EvaIIlllCi0n88 de impacto de intervenci0né8 actuIiiIes 
en enfermedades tra,\Smlslbies' y 'Evaluaciones de . 
Impacto de _valÍ i~enclonés en enfermedades 
transmisibles', como la quinta, sexta y, séptima prioridad, 

, III8pe<;tlVamente; 
Que, SlIirnislT!0l dentro del proceeo de priortzacI6n, 88 

idantlflcódentro aet grupo de enfermedades ~bI88, 

a 1as,1n~:de tranllmisión ..,xual y VlHlSIDA, por 
tener impacto sanite~ a I'!/V8I nacional y ~ion.l; 

Que, el litare! a) i:IeIartlculo6° del ReglalJlento de 
OJuaniz:acióo '1 Fu~dellnslitulo Nacional-de ¡)alud, 
aprobado:r DIICteIO SUpremo N' oo1-2oo3o$!-, sel\ala 
qus es ob etivo ~ico Institucional de 'dicho Instituto 
e! dese lar inveslig8ClOnell an salud para ~ prevenci6n 
de "0. proteccI6n del dano, recuperación de la salud y
rehabílliael6n de l. cap¡ülldadee'de las peraonas;.

Que, madl_ el doeumento del visto, el Instituto 
Nacional de Salud, ha propuesto para 8U aprobacl6n, 
la Agenda NacIonal de Invest!gació" en 'lnfe<:ciones de 
Tran,lImiei6n Sexual 'i VIHlSIDA para el' periodo 20,11­
2014, QOn la finalidad de Implementar la quinta, lIIIXIa y 
séptima prioridad nacional de Investigaci6n en salud: . 

Estendo a lo 'propuesto por el Instituto Nacional de 
Salud; , 
~n el visado del.étllnstltuto NacIonal de Salud, 

del t'llrector General de la DIreeci6n Genere! de Salud de 
1.88 Flllrscinas, del Director General de la OficIna General 
d4I As_lia Jurldica, y de 18 Vlcemlnl8trade Salud; 

De conformided con lo eelabfecklp en e! literal 1) del 
articulo 8' de la Ley N' 27857, Ley del Mlniaterio·de 
Salud; 

$E RESUELVE: 

ArtIculo 1',· Ap!obar la Agenda Nacional, de 
Investígacl6n en Inféc:cIones de Transmi8i6n SaxueI y 
VlHISIDA, pera al periodo 2011·2014, que. continuación 
se detalla: 

1. Gesti6n de la infolmacl6n, incIuyendOindicadorell Y 
ermonlzacl6n de basa de dato8. . 

2. Eatudio8decosto-efecllviddeladeecentrelizaci6n. 
aseguramiento y modeio de atenci6n I~I. . 

3. Impactode la Inversiórlen la ~ de la Estrategia 
Sanitaria Nacional y en la capacided AllIOIuIlva de r08 
aerviclo8 de salud. ' 

4. AQOaao a 108 aeMcIoe de salud en poblaci6n
vulnerable y contacI08. 

6. N_ a~ para la prevención y manejo 
de las InfeccionM de Tranemiálón Saxual (ITS) en 
pobIacionee VIIlnerabla8. 

6. C8rac\erizacÍ6n de vulnerabilidad en poblacl6n de 
eIto~o. ' 

7.lnvestlgeclonea sobre la calidad de vida en personas 
que viven QOn el VlHlSIDA. ' . 

8. Investigaclonee sobre le atencI6n en salud de las 
personas,que viven con al VIHJSIDA. 

9. Evaluación en la geetl6n de 108 servicios de salud 
pare la elenclón !ntegreI. 

10. InvalltigáClonea sobre estrategias El intervenciones 
pare la promoéión de la 8IIIud. , . 

11' E~ de la calidad e Impacto de la COIIiÉIjerla 
pre y pOst iaSt y consejerla de 8Oporte en la población 
general y, p6b1aci6n vulnerablil én 88Nlci08 de salud 
pública y privad08• 

.12. InV8IIigaci6n sobre n_ estrategias de 
oomunlcacl6n para iflcrementer al número de personas 
que aecadan al tamizaje pare VIH. . 

13. Evaluar nI48V08 eapacloS para coneejerla '1 
tamlzaJe en hombres heterosexuales, 

14. Nuevos méto(toa dlagn68llcoa para las InfeccIonee 
de tranlárrllei6n 118XUa/ ~mergentea. .' 

16, Pl'OfllaxlayIlllCUn88para Inl'8ccloneedetrarismlai6n 
saxue!. , 

18, Eficacja '; resistencia en el tratemlento de 
Infecciones de transmisión sexual. 

17. Esludloa de factores NincuIados QOn la adherencia 
al tratamiento. ,.' . 

18, EvaIu4IcI6n CóSfo..ef4K:Ilvida de métodos de 
dlag~stlQO pare temlzaje y confIrmacI6n del VlH Y para
las enfermedades oportunletas del SJOA, . 

19. Estudio de·1a Farmacoreeiatencl a 
antlrretrovlreie4l. 

20. IIlV8IIIIgacI!on sobre e! QOmpor\amienloen
adole8c;entea y e! ri:!I de 108 medios de comunlcaei6n 1m la 
prevención 4eI VlH. . • 

21. Gellllón de 8IIrvicio8 para la prevención de las ITS 
y VlHlSIDA enado/e8canl88.

22. Q!MeIminante8 de VIIlnerWlilldad en adoIe8canIes. 
23. Est!JdI08 de·108 fac:torea de proteccI6n para IIJ 

prevención en rrs. 'IlIHISIOA ím nU'ioiB, adoIa8cantas y 
jOV8fI88, en.e! ámbito 1IOCIaI. familiar Y educativo. 

http:MINSAlOOEI-V.01
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24. EsludlollllObre eI_de ~ del riesgo y "pollticaSectorlal para las Invarsione.en Salud;epróbádos 

del coQOC,!miento del!llldlalia, ~ meIIienta Resolución Ministerial N° 993-2005JMINSA:de, prevencl6n pani.'lálll ITS,
VlHlSIOA'en población genetal:, ,.' . Que. en virtud de las dlsposlolones emaÍlades en la 

25. Evaluadón de las ~as de inlérvem;l6n en. Directiva NO oo1-20"-EFI6I!.01. Directiva' General del 
ITS, VI\ilSIDA implelnel1ta<la$ án salud' y edUClKll6n para Sistema Nacional de Inll1lf8i6n Pública. aprobada por 
ldéotificar 8lIP8Iienciiaa·exItoa,alí en el f,lafll. R~óri Directorel tf'003-2011-EFI68.01. la Oficina 

26."Salud I'epI'oducIIva d.~ con VlHfSIDA. de Proyectos de In1lefsl6n (OPI) elll el órgano responsable 
, 27. Seguimiento de niIIos expuelítolll hasta 101 cinco de conformar un Comité de Seguimiento que permita
a/IoIII. " ' , realizar el seguimiento. evaluación '1 monltoreo del eelaOO 

28. Profflaxls de 18111 gelÍiantes con VlHlSIDA en el de ejecuci6ri de 101 proyectós prloriZados por el, Sector. 
momento del parto. con el fin de gersntiürla concordencls entre la fase de 

29. 'Evalllación del Impacto de I0Il relllUltadoIII de !as prelnvansi6n yla fase de inversión del ciclo de proyectos.
intarvénclones de diaQn68tlco, manejo y lraIamIento de le asI como la caridad de _ contanidos '1 IIIU oportuna y 
slftAs sobre la pobl8dOn de nll'iolll ef8ctacIos. eficlente ejecución;

30. Evaluadón del Impacto de 1II1II intarvenclones 	 Que.lasUnldede\l Ejecutoras del PIIego01-Mlnistario 
deaarroHades 	en el sistema aducalivo fonnal Sobre la de Selud. as! como loa órganos desconcentrados del 

Sector. en el marco de sus funciones y com~. sontran!llllislón =de la alfill8.
31. loves' clones opejativas en aervIcios de sslud les responsables de bri~er información relacionada con 

BObni el diag y lnItamiento de la 81fih en gestantes la ejecuci6n de ro. proyectos que haYan siQo prlorizados 
y nlnos. por al Sector para su adecuado segumiento '1 monltoreo; 

32. Prevalencia. 1'acIo!es de riesgo y detarmioentas Que, lacontonnaclóri del referido Comité de' 
sociales pare la adquisición Intrecomui'lllaria de ITS Y VIHi Seguimiento. requiere contar cOn un reglamento pare el 
SIDA en comooldedllllllndlgen8111 y afro ~lentes '1 funcionamJento del mismo; . 
·1Idemés en I0Il miqrantes a ciUdades. Oon la vIsadón del D1recIor General de. la Oficina 

33. InvestigaCIOnes cúalitalivall '1 cuantitativas para General de Planeamlento y Presupuesto; del Director 
el dtseno '1 eva1uadón de intervenciones '1. estrategias Ganaral de la OfIcIna Ganaralde Asesorfa Juñdica y de la 
culturalmenta adecuadas para la prevención y control VIcemInistrs de Salud; 'l. 
de ITS '1 VlHlSIDA en poblaciones lndlgenas '1 afro 'De conformidad con loprevisto en el literal Ildel artfcuto 
descendientes. 8" de la Ley NO 27657. Ley del Ministerio de Salud;, 

34. Inve"tigaciones opereIIvas para mejorar la oferta 
y el acceso al sistema de atención pare la prevencl60 Y SE RESUELVE: 
control de ITS y VIHISIDA en las pobl8clones de indlgenes 
yafro,descendientes ubicades en _ comunldade8 y'en Altfculo 1".~ Aprobar la aeadón del ComU da 
aquellaa migrantes en cludades. Seguimiento de Proyectos de Inversión PúblIca del 

" . MlniellÍrio de Salud. el cual estará confonnado de la 
ArtIculo ~.- El 'Instituto NacIonel de Salud. es elgulente manera: ' 

responsable.de difundir e impIemente,r la Agenda Nacional 1. El \licemlnistro de Salud. quien lo presldln\.de investigación en Infecciones de Tran!llllislón Sexual '1 2. El Director General de la Oficina General de VlHISIDA. pare el paliodo 2011-2014. P.lMeamlento y Presupuesto, quien actuará comoArticulo 3".- ,Encargar a la Oficina· General de VIcepresidente. •Comunicaciones del Ministerio de Salud publique la .3. El Director Ejecutivo de la Oficina de Proyectos
Re~iónMinlstarilll en la dlreccl6n electrónica de Invarsión da fa Oficina General, de Planeamiento '1 

PréIIupuesto, quien llCIuará como Secretario Técnico. 
4. Un Asesor de la Alta Dirección. designado por el 

Despacho Ministerial. .Raglstrese. comuolquese y,publlqu_. •&: El Director General de la Dirección General de) Infrae8buctura, Equipamiento y Mantenimiento o su,OSCAR RAOL UGARTE UBllLUZ represententa. 	 .Ministro de Salud 6, El Qlrector General de la Qllcina de Asasorla 
Juridlca o su representanta. ' 

867435-3 7. El Director General de la OtIciAa General de 
Admlnlstrscl6n o su repreHl1lante.

Aprueban 	 CreaCiÓD ,del ,Com.i~ de $. El Diredclf Ejecutivo de la Oficina de Presupuesto' 
de la Oficina General de Planeamiento '1 PrelllUpuesto oSegaimleato de P.rOlectoa d,? lnyent6n su representante.

PábUca del Ministcrlo de Salud . ' 9. El Director E;jecutivo de le Oficina de lQglstica de la 
OfIcina General de Admll'li$t¡'ación o su representante. 

RESOLUCIÓ" MINISTERIAL 10. Los Responsables de Unida,des EJecutores. 
.... 5S8-2CI111111HSA ' de acuerdo a la información registrada en el I'Ianco de 

ProyectoS del SNIP. cuyos pro_s sean mataria de 
Lima. 18 de julio de 2011 áaguimlento. de ácuerdo 8 lo establecido en el numaral 

26.5 del articulo 26" de la DIrectiva NO 001-2011­
VIeIo, el e~_ NO'11-055549-001. que cOntJene EFI68.01. ' 


el Memorándum N" 635-2011-OOPP-OPIIMINSA, de la 

OficIna ~ de PlaneGmlento '1 PrelllUpuesto; . ArtIculo 7f'.- Apropar el "Reglamento de4 ComíIé 

de SegIin1lenlD de PIbyectos de 1n-.i6n PdbIIca del 
MinisIerio da SaIud". 111 mismo que conliane 'CUIIbp lIiuIos '1CONSIDERANOO: 
~1Ios '1 que ~~ integl'llOte de lá prssente 

Que. el Ministerio de'SaIud es el ente rector del Sector ArtIculo .3".- Encargar a la Oficina General deSalud. qUe conduce. regula '1 promueve la intervención ~ '1 Preeupueato. a lnIvés de la 0Iiána dedel'~ma NI;ICionaI cOordinado '1 desosnlralil!:ado de Proyectos de tnvet;ii6n. la Implementación del prssentesalll!!. el cual tiIIna entRt sus ~ la conducción Raglamer¡to.'1 planearniento estratégico sectoñeI de salud, con el Altfcuio 4°._ .Dlsponer que la OfIcina General de , estabIeoimientode los objetivos. metas '1 estrategias, . ComunIcaciones, publique la presente ResoIuclónde 'COrto. mediano '1 largo plazo. asI como elJlrclcurar Ministerial en el portal web del Mlnlstarlo de Salud. en lala Invanlión y financiamiento para Iogral' ro. OtijétiVos '1 dirección: hU,,.{/www,mjoSl.9ob pettra!lS!!t!!'e!!Cjainetes lnstiIucIonet, y el desaíToIlo de la InfraMInlctura. 
DOfU)"IIP·tecnoIogla '1 ~uiparnlonto en salud; 


,. QUe. la OIIéina_ Proyectos delnveAlión de la Oficina 
 Ragistrese.comunlquese '1 publlquese,GenereI de p,taneamiento '1 Free,'upuesto • as respOnsable

de conducir el Sistema de IIIVéI1Ión Ptlblial en el Sector OSCAR RAUL UGARTE UBlLLUZ 


. Salud. 'die aé:Uerdo a ,lo ~ en la Léy NO 27293, Ministro de Salud 

L.y ",'$Is1ame NacIonal de 'Inversl6n '-PúblIca '1 sus


, modificatoriÍIII. '1 en el marco de IOsUilearnlentos de 861435-4 


http:EFI68.01
http:responsable.de
http:tf'003-2011-EFI68.01
http:oo1-20"-EFI6I!.01
http:Invarsione.en



